
MEXICO DELICIOSO
R.F.C.: MDE080318SGA
Regímen Fiscal del Emisor: 601 - General de
Ley Personas Morales
Domicilio: AV. HIDALGO No. 3612 No. Int 15
Colonia: FLORES
C.P.: 89220
Tampico , Tamaulipas , México
Teléfono: 8332155045

COMPROBANTE EXPEDIDO EN:
FRAY ANDRES DE OLMOS SUR No. 301, Col.
ZONA CENTRO, TAMPICO, TAMAULIPAS,
MEXICO
C.P.: 89000
Teléfono: 8332120014

FACTURA EN TICKET
6/9/2022             F  7136
Aprobación: 0 - 0
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
Régimen fiscal del
receptor.: 603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos
Domicilio Fiscal del Receptor: AV.
INSURGENTES SUR No. 452
Colonia: Roma Sur
C.P.: 06760
Ciudad de México, Cuauhtémoc
Ciudad de México,  México
___________________________________
Cantidad   Unidad               Unitario  Importe
___________________________________

90101501 - Restaurantes - CONSUMO DE
ALIMENTOS
1.00 H87

- Pieza
278.45 278.45

Subtotal: 278.45
I.V.A. 44.55
TOTAL: 323.00

Traslados
002 0.160000 $ 44.55

TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.
Este documento es una representación impresa de
un CFDI.
Moneda: MXN - Peso Mexicano
Forma de pago: 01 - Efectivo
Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general
Exportación: 01 - No aplica
Versión del Comprobante: 4.0

Folio Fiscal
C92BDDCD-3623-435A-9173-F500A8137AFE

No. de Serie del Certificado del SAT
00001000000505142236

No. Serie del Certificado del Emisor.
00001000000502272115

Fecha y Hora de Certificación
Septiembre 6 2022 - 15:08:04

Sello Digital
l4IfROn2085eVA26zbb6vXY09v5ydD
va1Vki+N2q0qQgGqwR46lDx/LQ7RK5
oivyJcSKLanDAOwitRbdgKu7m9ts+b
1HvO/dUe63y8MoEhazIrPCR+dwZ1SJ
f83nJunzE31jUk61RRYorEWG1gP/1p
4kPYPrV/wYqArUT6olf1TtWfSyC9zK
Cntcg39AD05Kg2CZqLfPK03SgDCpxS
GdoDSKJFwrI+MXgMzfymryUz8zVu8J
z2Hdzrq7hS9d8Pl/jlw17g/l2Nz99Z
+pXYof8IfjkcATjszXa3RJY9nnZoxi
rRKWdmxlH+4ce+NQO1wy8n19nVbiB3
ZUuoJE6julMw==

Sello SAT
Pm72pp5FPKpAvU/gx14tmHsFrEjCxi
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Cadena Original SAT
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.

3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.

4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.






